
El Universal
Sección: La Sucesión
2024-04-16 04:32:53 110 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Proponen
INE cambios

ala escaleta

parasegundo
debate
Las sugerencias
serán analizadas hoy
por las consejerías
del instituto

OTILIA CARVAJAL

-nacton@eluntversal.com.n

Representantes de los tres can-

didatos presidenciales presenta-
ron al INE propuestas de modi-
ficación: la escaleta delsegundo
debate para permitirles hacer
una presentación inicial, así co-

mo propuestas de cada tema.
Trasuna reunión de casi tres

horasa puertacerrada, losrepre-
sentantes reclamaronpor las fa-
llas del primer debate como los
errores en los cronómetros, el

manejo de cámarasy la mode-
ración activa.

Entrealgunos)planteamientos
de los partidos anivel técnicoes-

tánlacolocación ncronóme-
tro para cada candidatura y un

monitorparaque puedan obser-
varse durante la transmisión.

Si bien no sepueden realizar
cambios laestructura del pri-
mer debate, que será con pre-
guntas grabadas de la ciudada-
nía, propusieron hacer cambios
a la escaleta para que los candi-
datos tengan un minuto para
presentarse y además puedan
tener una intervención en cada
bloque para presentar una pro-
puesta de cada tema.

Las sugerencias serán so-

metidas a consideración de
las consejerías del INE este

martes, y posteriormente se

subirán a la Comisión de De-
bates en caso de aceptarse.

Al respecto, Max Cortázar,
representante de la candidata
de FuerzayCorazónX México,
Xóchit Gálvez, planted queca-
da candidato tenga un minuto

para presentarse al inicio del
debate. Después tendrán un

minutopara presentar pro-

puestas sobre los bloques te-

máticos acordados para el se-

gundo encuentro.

1
MINUTO

plantean tengacadacandidato al

Iniciodel debaepara presentarse.

INSTITUTO NACIONAL

Consejeros revisarán laspro-

puestas cambios de escaleta.
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Entreganboletas
para lavotación en

penales de Edomex
Podrán sufragar de

forma anticipada 5 mil 67

internos, señala el INE

mexiquense

REBECA JIMÉNEZ Corresponsal
-metropolt@eluntversal.com.mx

Toluca, Méx.- Autoridades del
Instituto Nacional Electoral (INE)
en el Estado de México recibieron
5mil 600 boletas que serán distri-
buidas en 20 penales mexiquen-
ses, así como en el Centro Federal
de Readaptación Social (Cefereso)
de El Altiplano, donde podrán vo-

tarde forma anticipada5 mil 67 in-

ternos que están bajo proceso pe-
nal. por lo que aún no han perdido
sus derechos políticos.

Elvotoanticipadopara poderele-
gir a la próxima presidenta O presi-
dente de la República se realizará
del 6 al 13 de mayo próximo en 20
centros penitenciarios ubicados en

el Estado de México, informó Joa-

quin RubioSánchez, vocal ejecutivo
de junta local del INE En el Estado
de México.

Son los penales de Chalco, Eca-

tepec,Cuautitlan. Oro Ixtlahua-
ca, Jilotepec, Lerma, Neza Norte,
Neza Sur, Otumba Tepachico, San-

tiaguito,Sultepec, Tenancingo:Sur,

Tenango del Valle, Texcoco, Tlal-

nepantla, Valle de Bravo, Zumpan-
go y el Cefereso de El Altiplano,
donde van a poder votar presos,
puntualizó Liliana Martínez Díaz.
vocal de Organización Electoral
del INE en esta entidad.

EnelCefereso de ElAltiplano, pe-
naldemáxima seguridad,adiferen-
cia del proceso electoral anterior,en

esta ocasión podrán votar 118 inter-

nos, que aunque son pocos, el INE
tiene que seguir las reglas estable-
cidas por el personal penitenciario,

que solicitó quese realizara en dos
días: aún "no nos han respondido,
pero estamos esperando que sea el

7de mayo", indicó Joaquín Ru-
bio Sánchez

En cuanto al número de boletas
para votar en "todas las elecciones

siempre hay 10%adicionalporsi se

rompe alguna", por lo que para la
votación de Personas Privadas de la

Libertad con derecho voto hay un

listado de mil 60y el totalson5mil
600 papeletas, por lo que "una vez

que ensobretemos van quedar in-

habilitadas" lasquenose usen, pun-
tualizó la vocal.

Además, el próximo 22 de abril
"vamos a recibir las boletas para el
voto anticipado" de 218 personas
con discapacidad que votarán en el
Estado de México, informóel vocal

ejecutivo del INE en esta entidad.
Hasta el momento "ningún par-

tido político ha solicitado entregar
propaganda" dentro de los penales
mexiquenses, indicó Sánchez

"
[Personal de El Altiplano
solicitó que la votación
se realizara en dos días],
aún no nos han
respondido, pero estamos
esperando que sea el 6 y
7 demayo
JOAQUIN RUBIO SANCHEZ
Vocal ejecutivo del INE Edomex

20
PENALES MEXIQUENSES

Cefereso deElAltiplano
ticiparán enprocesoelectoral.

5,600
PAPELETAS
se distribuirán para 5,060 votantes;
10% adicionalporsi hayun error.
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Autoridades del INEen el Estado de México recibieron 5 mil 600 boletas para el voto anticipado en penales de esa entidad.
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Entrega el IPN último
lote de tinta indeleble

DE LA REDACCIÓN

El Instituto Politécnico Nacional

(IPN) efectuó la entrega del último
lote del pigmentador indeleble al
Instituto Nacional Electoral (INE),
que consistió en 212 mil 458 aplica-
dores, con 15 milímetros cada uno,

para las elecciones del próximo 2

de junio.

De esta forma, los ciudadanos

que participarán en la jornada
electoral "llevarán un pedacito del
Politécnico en su pulgar", al teñirlos
con la también llamada tinta inde-

leble, resaltó la institución.
El IPN agregó que produjo un

total de 350 mil aplicadores tipo
plumón, mismos que se distribuirán
en 170 mil casillas que se instalarán
a lo largo y ancho de todo el país.
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Las candidatas proponen
cambios al segundo debate

Los representantes de las candi-
datas a la Presidencia propusie-
ron al Instituto Nacional Electo-
ral (INE) cambios en la escaleta
del segundo debate, que será el
28 de abril.

Tras una reunión con la conse-

jera Carla Humphrey, presidenta
de la Comisión Temporal de De-

bates, comentaron que dejaron
dos propuestas en la mesa que
deberán ser analizadas en el ór-

gano electoral.
Otra de las demandas es que

en esta ocasión sí cumplan con

las restricciones de personas
en el foro y que no haya ningún
consejero, sólo los candidatos,
los moderadores, el staffy tal vez

sólo una personapor abanderado.
Tanto Max Cortázar, represen-

tante de Xóchitl Gálvez, como

Iván Escalante, representante
de Claudia Sheinbaum, explica-
ron que piden la modificación de
la escaleta, que puedan tener la
bolsa de cinco minutos para cada
uno en el inicio, antes del primer
bloque, para que presenten sus

propuestas, y ya después las pre-
guntas de la ciudadanía, porque
consideran que así puede ser más
dinámico el encuentro.

Por otro lado, el INE acordó
reimprimir las boletas para se-

nadores en JaliscoyCampeche, a

fin de incluir a Eliseo Fernández

yAlberto Esquerpor Movimiento
Ciudadano (MC), ya que elTribu-
nal Electoraldel PoderJudicial de
la Federación (TEPJF) les devol-
vió las candidaturas.

Tras un debate dedos horas so-

bresi es factible la reimpresión de
las boletas, debido a que Talleres
Gráficos deMéxico ya concluyó la
impresión para los cargos al Sena-
do, elconsejo general aprobó que
en 48 horas se debe informar si
tienen las condiciones financieras,
técnicas, administrativasyjurídi-
cas para ello.

Ayer, la Comisión del Registro
Federal de Electores aprobó un

proyecto deacuerdo sobre los cri-

terios científicos, logísticosyope-
rativos para la realización de los
conteos rápidos y el protocolo de
selección de las muestras, el cual
deberá ser votado por el consejo
general, a fin de avanzar de que
éstos sean utilizadosel 2de junio
para que el INEofrezca unamues-

tra nacional de las tendencias de
las votaciones.

Además, se presentaron los

reportes sobre las listas nomina-
les de voto anticipado, en prisión
preventiva, en el extranjero y en

territorio nacional, lo cual suma

98 millones 572 mil personas
registradas para sufragar el 2 de
junio.

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO
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INE rechaza de nuevo

cancelar las mañaneras
LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

El Instituto Nacional Electoral (INE)
volvió a rechazar la suspensión de
las conferencias matutinas del pre-
sidenteAndrésManuelLópez Obra-
dor. Sin embargo, la transmitida el
9 de abril debe ser modificada para
eliminar las partes relativas a propa-
ganda gubernamental.

Además, se estableció vincular
al vocero de la Presidencia, Jesús
Ramirez, así como aldirector de Ce-

propie, Sigfrido Barjau de la Rosa,
para que editen el material de video

publicado en las redes sociales co-

rrijan la versión estenográfica de la

conferencia, para que no incidan en

el voto de los ciudadanos.
La Comisión de Quejasy Denun-

cias del INE determinó que en dicha
conferencia se habló de los logros
del gobierno federal en materia de

salud, lo cual está prohibido en el
marco del actual proceso electoral,
por lo que se hizo un nuevo llamado
al mandatario para que se conduzca
conforme a lo que dictan los prin-
cipios constitucionales y no pro-
mueva acciones que ha realizado
su administración.

Las mañaneras, explicó la conse-

jera Claudia Zavala, buscan infor-
mar temas de relevancia pública,
pero en "la conferencia del 9 se

trató un tema de salud, pero no del

que está permitido, porque se hizo

propaganda gubernamental".
En la sesión extraordinaria de

esta comisión realizada ayer, la

consejera señaló que se hizo una

exposición de logrosdel sistema de

salud, sobre el IMSS-Bienestar, por
lo que no hay neutralidad.

"Estamos en tiempo de campa-
ñas y hay una prohibición expresa
para la propaganda gubernamen-
tal. En esa medida existe una nueva

lógica de vinculación para quienes
van a difundir a través de los cana-

les oficiales con posterioridad, por-
que es contenido que no debe estar

publicado."
Añadió que se trata de una medi-

da proporcional, debido a que han
tenido "ungran número de eventos

de estas conferencias a partir del
inicio del proceso electoral". Y es

que hasta ayer suman un total de
25 conferencias matutinas que han
tenido que editarse de septiembre
a la fecha.

EliNE también determinó que la

gobernadora de Campeche, Layda
Sansores, incurrió en actos que se

convierten en propaganda electoral,
al haber hablado a favor de Claudia
Sheinbaum en el programa Martes

delJaguar del 12 de septiembre de
2023, que está en Facebook, por lo
cual tiene que ser editado.

En contraste, esta comisión
consideró que no hay promoción
personalizada en un video de Mo-
vimiento Ciudadano, donde apare-
ce el gobernador de Nuevo León,
Samuel García,yque fue publicado
en redes sociales, pues "las imáge-
nes se realizaron en el ejercicio de
libertad de expresión del candidato

Jorge Álvarez Máynezy de MC".
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Niega INE "fraude", sólo se revisan las
solicitudes de sufragio en el exterior

El Instituto Nacional Electoral
(INE) "no está haciendo ningún
fraude", sino una revisión técnica

para que haya garantía del voto

efectivo de mexicanos en el ex-

tranjero, aseveró el consejero Ar-

turo Castillo, al responder sobre
los 39 mil 724 registros que fueron
dados de baja mencionados por el

presidente Andrés Manuel López
Obrador.

Tras el escándalo que se generó
desde el pasado viernes en redes so-

cialesy queel INEaclaró quese tra-

ta deanomalías en los registros, por
lo cual fueron eliminados de la lista

nominal, más de 18 mil son posible
"objeto de denuncia" ante la Fisca-
lía Especializada para la Atención
de los Delitos Electorales (Fisel).

"Hay 18 mil 572 registros que
presentan irregularidades y son

posible objeto de denuncias con-

tra quien resulte responsable. Las

personas que se están registrando
deben cumplir con los requisitos

y eso es lo que queremos garan-
tizar", subrayó la consejera Carla
Humphrey.

Sin embargo, el consejero Castillo
admitió que sí fue un error haber
enviado un correo electrónico ge-
neralizado a 39 mil 724 ciudadanos
eliminados de la lista nominal, por
lo que ofreciódisculpas, ya que fue
una falla de comunicación que aho-
raduplicará el trabajo para darles
seguimiento personalizado.

"Fue un problema de comuni-
cación, no fue la manera más ade-
cuada y es un área que tenemos

que revisar por las preocupaciones
que surgieron en las redes sociales.
Ahora hay que esperar las miles de
aclaracionesy subsanar las proce-
dentes. No queremosque haya ex-

cluidos para votar", mencionó.
En conferencia de prensa, Hum-

phrey aclaró que las reuniones con

las titulares de las secretarías de
Relaciones Exteriores (SRE) y de
Gobernación "no son una novedad",

como "algunas voces" lo quieren
señalar, en respuesta al titular del
Poder Ejecutivo, quien en la confe-
rencia matutina de ayerafirmóque
instruyó a Alicia Bárcenay Luisa
María Alcalde que atiendan esta

situación y que este miércoles in-
formarán sobre el asunto.

"La SRE está informada de lo

que está pasado. Estos trabajos
no van a empezar apenas, sino que
la dependencia federal le ha dado

seguimiento a esto, porque son los

responsables de las sedes diplomá-
ticas y por lo mismo están entera-

dos",destacó Humphrey.
Castillo recalcó que los casos que

ameritandenuncia no es en contra

de la ciudadanía, sino de quien re-

sulte responsable, porque "no sabe-
mos quiénes están cometiendo las

irregularidades".
Por su parte, la consejera Clau-

dia Zavala resaltóque la certeza del

padrón es estructural en el sistema
electoral mexicano "nohayexclu-
sión de nadie. Estamos en un pro-
ceso de aclaración. Esto habla de
la efectividad de nuestro padrón".

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Problema de comunicación
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AGILIZAN PROTOCOLO DE
PROTECCION ACANDIDATOS

#ANUNCIAAMLO

DICE QUE NO SE PUEDE

TITUBEAR PARA BRINDAR

SEGURIDAD A ABANDERADOS

NOEMÍ
GUTIÉRREZ

Para garantizar la seguridad de los candi-

datos en el proceso electoral, el Gobierno

Federal podría flexibilizar el protocolo de

protección para los aspirantes a unpuesto
de elección popular.

En la conferencia de prensa matuti-

na, el presidente Andrés Manuel López
Obrador manifestó que en este caso no

se puede titubear por lo que la protección
debe ser expedita.

Confió en que saldrá bien el proceso
electoral, y dijo que va muy bien todo,
"lo que nos preocupa a todos, que no

haya violencia".

Agregó que este martes, durante el
informe quincenal de Seguridad, Rosa

Icela Rodríguez, secretaria de Seguri-
dad y Protección Ciudadana, explicará
el protocolo de protección a candidatos.

Y es que durante la mañanera, se le

cuestionó que la oposición planteó mo-

dificar el protocolo de seguridad para
eliminar del análisis de riesgo y dar la

protección de forma inmediata

López Obrador declaró que se está

actuando se forma inmediata cuando

se presenta una situación de riesgo, "y
si hace falta eliminar trámites para ha-

cer más expedito el apoyo, lo hacemos,
porque con esto no se puede titubear".

Afirmó que se revisarán, pero si es

necesario eliminar el trámite, se hará.

"Estamos actuando bastante rápido y
con bastantes elementos, y ya llega a

un número considerable el de candidatos

que cuentan con la protección".
También se le cuestionó que la Se-

dena no cubre los viáticos y traslados

de los elementos federales asignados
a la protección de los candidatos y esos

recursos no pueden ser reportados como

gastos de campaña.
El Presidente respondió que analizarán

ese tema ya que lo más "importante es

la protección, lo material se resuelve",
además de que los partidos políticos

tienen financiamiento público.
"A lo mejor se los autoriza el INE. Y si

no, nosotros nos hacemos cargo. Como

ya no hay corrupción, tenemos finanzas

públicas muy fortachonas, como el peso;
está muy bien la economía del país. Es lo

de que hablábamos, que debemos de es-

tar contentos de que van bien las cosas"H

TOMAN
MEDIDAS

Analizan si

es necesario

eliminar

trámites para
dar protec-
ción, dijo.

Afirmó que

se actúa de
inmediato

en cada

situación de

riesgo.

CONSIDERACIONES

AseguróElementos

de Sedena, que ya hay
GN y SSPC, un número

asignados al considerable

plan de de candidatos

seguridad. protegidos.
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ANUNCIO. La secretaria de Gobernación. Luisa Alcalde, V titular de Seguridad. Rosa Icela Rodríguez.
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ELECCIONES 2024

Pide presidente al INE

que "juegue limpio"
en el segundo debate

Insiste en que las

preguntas del primer
careo fueron para
atacar al gobierno

Ante el segundo debate presi-
dencial que se realizará el 27 de

abril,elpresidenteAndrésManuel

López Obradormanifestó que es-

pera que en esta ocasión el Insti-

tuto Nacional Electoral (INE) "si

juegue limpioyno meta la mano

peluda, comoocurrióen elprimer
ejercicio".

"Ojaláyjueguenlimpio.Nopue-
do hablar mucho del tema, pero

mi experiencia en los debates

siempre haymano negra, siempre
hahabido mano negradeparte
INE.Yl intíahora, lamanonegra,
la mano peluda, ypor eso lo dije,
porque se trata de la democracia",
acusó.

Recordóque enelprimerdeba-

te, desde su perspectiva, todas las

preguntas fueron para hablar de

que elgobierno estaba mal.

"Qué casualidad que todas las
llamadas coinciden con que está
mal laeducación, con que está mal
la salud o que hay mucha corrup-

DIANA BENÍTEZ

dbenitez@elfinanciero.com.mx

A 12 días de que se realice el

segundo debate pesidencial,
layer el presidente López Obra-
dordijo que espera que en esta

ocasión el INE sí'juegue limpio'.
"Ojalá y jueguen limpio. No

puedo hablar mucho del tema,
pero en mi experiencia en los

debates siemprehaymano ne-

gra' de parte del INE. Y la sentí

ahora, la mano negra', la mano

peluda,yporeso lodije, porque
se trata de la democracia".

El primer debate, dijo, fue

para hablar que todo está mal
en gobierno. -D. Benitez/ PÁG.

ATACA A PRIMER MODERADOR

Pide AMLO al instituto que
no haya "mano negra"
en el segundo debate
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ción, pero que al final quién las lee

y quiénvandirigidas. Quecuiden

eso, porqueno nosestamoschupan-
do eldedo", insistió.

Respecto de la selección de

Alejandro Cacho yAdriana Pérez
Cañedo como moderadores para
el segundo debate, expresó que los

ve bien, pero "vamos como Santo

Tomás, hasta no ver..

Manifestó que en el primero,
si bien Denise Maerker actuó con

profesionalismo, Manuel López
San Martín es "adversario nuestro,
abiertamente, en contra nuestra".

Agregó que, aun con eso, sin

nombrarla, a Claudia Sheinbaum
le fue bien con eldebate.

"Cuando hablamos de debates

pueden estarmarcadas las cartas

o cargados los dados, pero si los

representantes son buenos, saben

navegarenmares, en aguas turbu-

lentas, saben", indicó.

LópezObrador recomendóa los

aspirantes no hacerlecaso 100por
cientoasus asesoresy nohacer nada

que les resulte incómodo.

Además, tambiéncriticó al INE

por encontrar inconsistencias en

parte de los registros para votar

desde el extranjero.
"Siempre se ponen obstáculos

a los migrantes, poreso novotan o

participanmuypocos.Yse destina
muchísimo dinero supuestamente a

promoverelvotoen elextranjero",
reclamó.

Así, instruyó aLuisa Alcalde y
Alicia Bárcena, secretarias de Go-

bernaciónyRelaciones Exteriores,
reunirse con los consejeros.


